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Ejecutivo singular de mínima cuantía 

 
Se procede a resolver sobre la renuncia de la endosataria. 
 
De otro lado, el estatuto procesal civil establece que: “La renuncia no pone 
término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 
juzgado, acompañada de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.” 
 
En este caso, se observa que la endosataria aportó la renuncia, pero no allegó 
la constancia de haber sido entrega a la endosante. Por lo tanto, con 
fundamento en el artículo 76 del Código General del Proceso, se 
 

Resuelve 
 
Rechazar la renuncia al endoso, advirtiendo que únicamente será admitida 
cuando se allegue la constancia de haber sido entrega al endosante, a que se 
refiere el artículo citado. 
 
 
                                 Notifíquese 
 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIMIJACA 

El anterior auto se notificó por anotación en estado fijado 
No. 
Hoy,                                
               

                          NATALY RODRIGUEZ VARGAS 
                      Secretaria 
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